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MINI5TE1<IO DE AGRICULTURA

ORJJEN di' ;1 ¡ir '/Jwr:::o de 1970 p01' la que se apne
{¡UI!- fas actas dp estimadún 11 deslínde parcial de
!a~ rj/>p7"((.'; probable:: del río Alcanadre. en el tér
lIIillO iJ¡¡-l?/.ir~i}Ja! de Cha]amera, de la provincia {k
¡!!:{'.':('Ú.

1.874, «(\1ilagnM. Hierro. lB. Abanto y Ciérvul1a.
2.66;l. {(Secretm). Híf'rl'O. 4. Musques.
:L74;~o «San Ale,lD.ndrm). Hít~!TO. 16. Musques.
:U«.l4. «S::m El:,~taql]ÍOi). Hierro. W. Abanto y Ciél'vanH.
:l.:1:'¡~. «Del11asia Oc 11 Ita», Hierro. 1,610 m". MUSQl1es.
7.lI:-~"'¡. d..UI·dV~d/. P.:;,'lT(l. 15. l\1w;ques.
7.;:~J1. I(U(-m~):-';J; L,¡rroli/,i')). Hierro. 37.HSO Ill'. MusqUt·s
9.748. {{Salada» t1ii'lTti. ; 1. Baraca!do.

l'J.W):S. d'¡¡Ulit:-lll, TIif.'lTO B.l~fB236. Gi){~fI(~~;

l:~.4f;fl. ({Pe]W :L-)}. HiI'ITO. In, Galdanks.

Lo qJW !'>t.. 1<'jI'.I;,' público, 'ieclflxanc]ü franco y registrable el
terrl'llo cOmpJ'''ill)ido en ,~;lS Pf"l'ÍlUPtl'OS. excepto para sustanciM
reservadas H r~1\;nr del E:~;I:a<1o, no admitiéndo.'>e nuevas solici
tllClt',S Jusl,¡ i.n~n_"';:llni<:1(;" ocho (llas hilbHes, a partir del si
guiente ;1: de •",L:'t publicaci,'ll1 Estas solicitudes deberán pl't"-
~ent.arsc el:' (ii;' t.rC'e!' LJ'C'Íni.'t Ílon-ls pn f'sta Delegaci0n Pr,;·
vincinl.

EXHIIlUla.dú f'~ c!~pedienle Lnnnitado por la Jefatura del Servi·
cia Hülrulógico I"üTt':>tal dt-' Hue:-;ca, r ..~lacionado con la egtimfi
ción de las ril.xrns probables del río Alcanadre, en el término
mUllidpa] de Cllalamera.. de aquella provincia;

Resultando qm., cumplú.mdo lo dispuesto en el articulo se
gundo de IR .Lt:y de ]3 d~' octubre de ,1941, se ha nevado u
efecto (beho !rabo:tjo, previa la publicaClOn en el «Boletín Ofl~
cia!» de la pruvinda para el d~~bido conocimiento de los in
teresados, y se ha rcalízado segun describe el acta y puntua
ll;>;¡¡, el Reg:istro TOjJogrúfico, plano y documentos anejos:

Rf',;llltanc!o qlH~ quedan delimitada.,,: 'las riberas del río Alca~
n:Hlre, en el referido término municipal, con la localización,
limitf's y superficies que se especifican:

HesnlLnndo que publicado en el «Boletin Oficial» de la pro
vincia t'1 preceptivo edicto s.efmlando la extensión delimitada.
ele rib~rfl)" conw n'Hlltando ele In estimación, y dando vista du
mntf' un aiio y un día al expediente se presentaron reclama
cione,; SlISCl'it<L': pOi' don Alejo Isabal Alaiz, d(m José Em'ecll
Salas y el excc'lent-ísinw Ayuntamiento de ChaJamera;

Ri'sulLando que con la tramitación prevista en el articulo
quinto dt" la. !ky se procedió al de~linde parcial de la linea. rf'
damadD, rectijj·~~llltio.'<e 1ft pl·imitiva. línea y segl'egándose (le
la fmperficip de ritwrn, fOstilllada :;,7:l81 hedúl'eas a favor de 10:-;
reclarnarricr:;:

Ht,Sllltando qll{' la iínea señalada COlUQ resultado de la esti
mación y {lf'slíH<ie parcial marca el limit-e de las ribe,ras en
las m;"lximas aV-l'llídas ordinarias con los vértices que constan
en IGS actas. plan-os y regi.sÜ'm t{)pográftcos que se definen
junto con las earaeterísticas:

Resultando que la Jefatura de 1::1 Inspección Regional emite
informe favorabh" de cómo He han llevado a cabo las opera
ciones para cjej:'l.l" detrrminada.'l las líneas y superficies de las
riberas Dl'obabJes:

ConsloErando que 5e 11a dacIo cumülimiento a cuanto en la.
antedicha Ley ,'W preceptúa pm:a que puedan Bel' aprobadas
la", aetas qJJ{, dderminan las riberas probables, habiéndose tra
mitado en forma reglam€nmrÜ1;

Considerando que los tnüllÜ'>; y terrenos que pasan a perte
necer al Patrii11onio Forestal del Estado han de ser incluidos
en el C;d::'üogo r1FMomes de Utilidad P(lblica como pertene
cientes al Estado,

F~<;te Ministerio, de cnnJ'nrmlr1ad con lo propuesto por esa
Din~cf'ión C'HlfTal, ha di¡.;puw.:io:

PnllH'ru.··~-AprolJal" l~v'; aeL'l.!'> d(' t'"Umadóll .v deslinde parcial
dE' las riberas probables del río Alcanacll'€, en el término mu
nicipal ele Chalnmera, de la pro,'lncia de Huesca,

Segundo.~Deelararde ntUidad pública las riberas estimada.<;
e inCluirlas en pl Cat(¡logo de dicho carúct-er, con la ctewrip
ción ~ü~u¡t'lÜf':

Províncja: Hl¡eSCa,
Término mml1cipal: ChaJnmera.
Partido .iucUelnl: Fraga.
R¡be1"~t" del '"io Alcanadle
Pe1'tellcllcia: PatrimoniO F()rc:-:i:al del Estado.
Superúeíede ¡-ibera, 2D,3419 hectáreas.
Locali:taciún: La ribera se localiza en la parte izqtlÍerda del

álveo del río, a su paso por el referido término municipaL

ld)l'{','o el!, lB711,---El Delegado provincial, Ig-Hilb¡w H:
nacio Chacón

RESOLUCION de la Dele(/aci(ln Pro1Jincial de Viz·
{'{l]/a por la que Sf! hace' pública la cadue1.dau de
las concesíOnes d·!>. eX'plotación qlle se citan.

La Delegación Provincial -del Ministerjo de Industria en Viz
caya hace saber que pOr la Delegación de Hacícnda de esta pro
vincia han sido caducadas, por falta. de pago del canon de
superficie, las siguientes concesiones de explotación minera.
con expresión de número, nombre, mineral. hectáreas y término
municipal:

l?ESOJ.,UC10N de la IJeleqacián Provincial de Sao
¡a.manea por lct que Re hacen púl¡lícas IWi cancela
don!'" de l(),~ perm.íRos de Wvc;;fíqacióu qu.e se citan

La D€legación Provinei,aJ del Ministerio de Industria en Sa.
¡amanea hace saber que han sido cancelados, por haber transo
currido con exceso el plazQ de su vig~llcia, los ¡;iguien1:es permi·
sos de investigación minera;

Número: 5.112. Nombre: «San Juan». Minf"ral: E~'laüo. Hec
túras: 11. Término municipaL Martinamol'.

Número: 5.150. Nombre: «Amanecer», Mineral: EstaJ10 e i1~

menita. Hectáreas: 3'50. Término municipal: Espeja y Fuente.;;
de Qfloro.

Número: 5.155. Nombre: ({La Bien Aparecida)}. Mineral:'Plo
mo, Hectáreas: 40, Término municipal: Campillo de Salvatierra.

Número; 5.156. Nombre: «San José», primera fracción. Mine
ral: Estailo y volframio. Hectáreas: 27. Término municipal: El
Payo.

Número: 5.156 bis. Nombre: «San JOSé}}, segunda fracción
Mineral: EstaÍlo y volframio. Hectáreas: 27. T¡;rmino municipal:
El Payo.

Número: 5,167, Nombre: «Maruja»o Mineral: Casiterita. Hec~

t{~reas: 180, Término mlllüqipal: Albergueria de Argaíían.

Lo que Be hace público declarando franco y registrable el te·
neno comprendido en sus perÍlnetros, excepto para sustancia;,:,
reservadaB a fávor del mstado, no admitiéndose nuevas solici·
tudes ha.<;ta transcurridos ocho días hábiles a partir del si
guiente al, de esta publicación Estas oolicitudeR deberán pre
sentarse de diez a trece treinta horas en esta Delega:ción Pro
vincial.

Salamanca, G de febrero de 1970,--E] Df'lf'gadü provincial
por delegación, el lngeni~l'o Jpfe d€' 1ft 8eeciún dI" Mjnfl,<;, JNlú"
Paneorbo.

Cl1mplídos los trünlit,e',,¡ reglamental'ie::; <'11 d e:qxodiente nu
mero 23.004, incoado en esta Delegación Provincial a instancia
de {(Hidroelédrica del Cantábrico, S. Al). con domicilio en
Oviedo, plaza de la Gesta. 1. solicitando autorización y dec:a
ración de utUídad públh::a a los efecto,; de la imposición de ser
vidumbre de paso de la instalación E'léeLrica. cuyas earactf'ri,i
ticas técnicas principales son las siguientes'

Modificación de entrada de línea aerea a 23 KV. en Dolo
sínter, Valleniel1o, Avilés, por paso a subterránea.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de 10 dispuesto
f'n los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de oetubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo: Decreto 1775/1967, de 22 de julio: Ley de 24
de noviembre de 1939, Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta
Tensión, de 28 de noviembre de 1968: Reglamento de Estado·
nes Transformadoras y Centrales, de 2:i de febre~'o de 1949,
y la Orden ministeria! de 1 de febrero de 19ñ8, ha resue[[,o
autori7.ar la instalación eléctrica solicitada.

Declarar la utilidad pública de la misma a los efectos de la
imposición de la servidumbre de paso, e11 las condicionf's, al
cance y limitaciones que establece el Hi'g'lamento de la Ley 10/
1966, aprobado por Decreto 261911966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación. el titular
de la misma deberá seguir los trámit,es sf'fialarlos en el capí~

tulo IV del Decreto 2617/1966.
Contra esta resolución cabe interponer recurso de alzada

ante la Dirección General de Energía y Combustible en plazo
no superior a quince días a partir de 13 ft'('ha de esta publi
cación.

Oviedo, 25 de febrero de 1970- -El Delegado provincial,
P. D., el Ingeniero ,Jefe de In Seceiún de Industria, Ambrosio
Rodríguez Bautista.-665~B.

RESOLVC10N áe la [)P{('{WC!dj!, l'rn¡:illcwl de Ovie
do por la que se autoriza. ,11 declamo la uf.ilidad pn
blica en concrt'to dI' la insfal(feÍlin (,[pelrico. q//f'
se cita.

Lo que se hace pÚI)lic(; t~n Cl.llllplinli('111u {i,~ io {¡l'deIlJdo
H1 la,,, dl~posklOllt:'¡;; legales vlg'l'n[('s,

Oviedu. 24 de febrero df' Hl70.---F:l Df'l"~:h':(l nr(;\'ill!'¡al, Luis
F.prnándf';~ Velasen.

29,831. «.Loly). Caolín. 105. Salas
29.83B. «Blanca 3."}) AntimonIO. 97:1,. Canga:; (1-('] N;tlTP8.
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Limites:

Norte: Acequia. de Chalamera.. propiedadc!'> particuhn'€s y
camino dE'. la Central Eléctrica de ChalamE'ra.

Este: Término municipal de Ballabar.
Sur; Términos municipales de Ball-obar y Ont"lüena. rnE'dian-

te el curso del río Alcanadre.
Oeste: Término municipal <le Ontiúenu.

Lo que comunico a V. 1. para SH conocimi€nLO v efectos
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 5 de marzo de 197D.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmo, Sr. Director general de Montes, CM,a y Pesca FluviaL

ORDEN de 9 de marzo de 1970 por la. que se de
signan las Comisiones que han de jl¡zqm' los tra
bajos presentados a lo.~ concnrsos convocados para.
conmemorar la festividad. de San Isidro Labradm',

lImos. Sres.: Por Orden de 13 de mayo de 1969 se convocó
tUl concurso para !a concesión de lo.." premios establecidos por
este Ministerio sobre temas agrícolas, forestales y pecuarios,
con el fin de impulsar la investigación y divulgación en las
distintas ramas de la producción agraria.

La propia Orden dispone que este Departamento dcsignar;\
la COmisión o Comisiones que estime convenientes para adju
dicar los premios esti:tblecidos. Por ello, y atendiendo las razo
nes expuestas, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Articulo 1.0 La Comisión que, con arreglo al articulo 6.° dt
la Orden de 13 de mayo de 1969. ha de calificar los trabajo..<;
presentados para optar a los premios denominados «Premios
Nacionales de Investigación Agraria» estará formada bajo 1;;
presidencia del ilustrísimo señor Subsecretario y la vicepresi
dencia del ilustrísimo señal' Director general de Capacitación
Agraria; por los Vocales ilustrisimo señor Director general de
Agricultura, ilustrisimo sefior Director general de Ganadería.
ílustrísimo seüor Secretario general técnico. señor Presidente del
Instituto Nacional de Investigaciones Agronómicas, seúor Direc
tor del Patronato de Biología Animal, actuando como secretario
el· Jefe de la Sección de Orientaciones Tecnológica..<; de la Dí
rección General de Capacitación Agraría,

Art. 2.0 La. Comisión para calificar 106 trabajos presentado"
para optar a los «Premios Nacionales de Prensa Agricola» ~

«Bernardo de la Torre Rojas» estará integrada bajo la presi
dencia del ilustrísimo señor Director general de Capacitación
Agraria, por el seilor Subdirector general de Capacitación Agra
ria como Vicepresidente y como Vocales el Jefe de la Sección
de Orientaciones Tecnológicas de la Dirección General de Ca..
pacitación Agraria, un representante de la Dírección General
de Prensa, un representante de la Dirección General de Agri
cultura, dos representantes de la Dirección General de Mon,·
t.es, Caza y Pesca Fluvial, un representante de la Dirección
General de Ganaderia, el Jefe del Gabinete de PrenRa de e.<;ÍR.
Ministerlo y, como Secretado, el del Servicio de Extensión
Agraria.

Art. 3.0 h't Comisión para calificar los trabajos presentados
para optar a los «Premios Nacionales para Mae..<;tros Naciona
les» y los premios nacíonales para Maestros en activo denomi
nados «Bernardo de la Torre Rojas». está integrada bajo la,
presidencia del ilustrísimo sefior Director general de Capacita-,
cíón Agraria, por el señor Subdirector general de Capacita
ción Agraria como- Vicepresidente, y como Vocales el Jefe de
la Sección de Asuntos de las Explotaciones y Hogares del ser
vicio de E.'{tensión Agraria, un representante del Instituto Na
cional de Colonización, un representante del Servicio Español
del Magisterio, dos representantes de la Dirección General de

. Montes, Caza y Pesca Fluvial, actuando como Secretario el del
Servicio de Extensión Agraria.

Art. 4.° La COmisión para calificar los trabajos presentados
por los planteles de Extensión Agl'aria que hayan realizado
actividades colectivas en bien de su comunidad estará integrada
bajo la presidencia del ilu¡lrísímo señor Director general de
capacitación Agraria. por el señor Subdirector general de Ca
pacitación AgraJ.ia como Vicepresidente. y como Vocales los
Jefes de la sección. de Formación y Ensefianzas Intensivas de
la Dirección General de Capacitación Agraria y los Jefes de
Jas Secciones de Asuntos de las Explotaciones y Hogares y de
Desarrollo de Comunidades del servicio de Extensión Agraria.
actuando como Secretario un funcionario del Servicio citado.

Art, 5.<> La Comisión para calificar los trabajOs presentados
para optar a los «Premios Nacionales para Mutualistas de Es
cuelas Nacionales» que tengan cumplidos catorce años y que
acrediten con algún trabajo práctico el haber colaborado en
las tareas del coto escolar estar¡\ integrada bajo la presidencia
del ilustrísimo s€ñor Director general de Capacitación Agraria
por el sellor Subdirector general de capacitación Agraria como
Vicepresider¡te, y como Vocales un representante del Instituto
Nacional de Colonización, un representante de la comisión
Nacional de Mutualidades y cotos Escolares de Previsj.ón, ac·
tuando como Secretario un funcionario del Servicio de Exten
sión Agraria.

La... Comisiones designadas de})Pl'án actuar con arreglo a lo
est.ablecído en h), Orden de n de mayo de 1969 y a cuantas
normas que en ejecución de aquélla M dicten por la presidencia
de las mü;ma.':.

Lo Que cUlliunico ::¡. VV. TI. para .sn conocímiento y ~fectos.

Diú;-\ g118t'de tl VV, II. mnchm; año.~.

\1adn(L 9 (k nmr:én de ]910.

ALLENDF: ./ GARCIA-BAA""TER

fimas Sn>; SUIHe('1'N'llrío ~. Direc1:ür genpml de capacitación
';g:'u.rí;¡

RBSOLUCION di: la Din~cd6n General de Agricut
i lira 1JOf la. (fUe ,''<e con-voca. la «l Demostración
r,dcTnadmwl de Aplicaciones de Riego por Asper
';[O?¡)J.

La 8;i-.I1~(;.aciúll dr·! riff-,u mediant.e diversos procedimientos de
asper.:>ión constituyi' uno de los factores que más han influido
en la modíficación de las practicas de cultivo en el curso de
los últimos Jnstros. En la actualidad resulta de especial interés
la difusion en nuestro pais, no sólo de aquellas técnicas de
riego que pennitan obtener mediante un correcto aprovec,ha.
miento del caudal utili?,ado lai' máximas ventajas agronómicas
y económícaR ~;ino también aquellas otras aplicaciones deri
vadas ú secundariHs qUf' SOI1 de creciente necesidad en el des
arrollo de una agricultura moderna.

Considerando cuanto antecede. la Dirección General de Agri
cultura ha organh:ado la «I Demostración Internacional de Apli
cacionef, de Riego pO!' Aspersión», que permitirá exhibir ante
agricultorc.s, técnico~; SI constructores las posibilidades prácticas
de lo:> equipos de aspersión. tanto en su aplicación al riego
como a otras diferentes adivldade:" inmediatamente relaciona
das con los cultivos.

La citada Demost,rución ten<ir:ci, lugar dentro de la segunda
quincena del mes dE' mayo del presente aúo en la finca de las
proximidades de Madrid, cuyo nombre y situación se dará a
conocer oportunamente.

La inscripción como participantt", a esta d Demostración In
ternacional de Aplicaciones de Riego por Aspersión» deberá ajus
t.arse a las siguientes bases'

L" Podrin participar todos los construet..ores y firmas dedi
cadas a la instalación y montaje de riego por aspersión, nacio
nales v extranjeros. pudiendo efectuarlo por sí mismo o a travéS
de ~us representantes legalmente autorizados,

2." Podrá participar cualquier cIase de máquina, aparato,
utensilio o equipo que ten fUllcíonamiento individual o formando
parte de instalaciones fijas o móviles sea susceptible de reali
zar alguna o todas las operaciones de riego, fert1rr1gación, pro
tección contra l1eladas. distribución df' insecticidas, herb1c1das
y productos titosanltarios, etc.

3." Las pruebil~; correspondientes a €'sta Dem.ostraci6n pú
blica cünristirún en la reali7..ación práctica de las operaciones
para las qne está diseüada cada máquina. aparato, utensilio Q

equipo. y que :se desarrollará sobre parcelas a tal efecto pre
paradas..

4.a Se.r;ül l¡ {;drgo del participante todos los gastos de im
portación, en su caso, ~eguro, montaje y funcionamiento de las
máquinas, aparatos, utensilios n t'qui~ que presente, así como
la aportación de los r,écnicos y mecanicos que para su puesta
a punto y manejo se precisen, al igual que la de los motoree.,
bombas. motohombas, tractores t) cualquier otra clase de ele
mentos que se nt~cesit-en para su accionamiento, manejo o trans
porte. No obstante, la Dirección General de Agricultura tratará
de facilitar a los participantes, si éstos lo solicitan, el alquiler
de tI·actores, síempre que se trate de marcas y modelos usuales
en el mercado espaüoL

Este Centro directivo compensará a las firmas participantes
oficialmente inscritas dentro del plazo fijado, por los gastos
ocasionados en el transporte de cada máquina. aparato, uten
silio o equipo presentado a esta Demostración.

Las firma...;; interesadas en participar en esta Demostración
deberán dirigirse a la Dirección General de Agricultura. Sec
ción de Ordenación} Control de MedioS de Producción Agríco
la, paseo de la Infanta Isabel. 1, Madrid-7, teléfono 4684886,
solicitando de la misma el impreso de inscripción oficial que,
una vez cumplimentado integramente, deberá ser recibido en
este Centro directivo nntes de! día 20 de abril próximo.

5>' El materíal que haya de ser importado al único fin de
esta Demü3tración, podrá acogerse al régimen de importa.e1ón
temporal, especificando para los casos destinados al «exclustvo
objeto dl" realizar en Espaüa determinadas demostraciones,
prueba,.,;;; ti otras operaciones no lucrativas». en el párrafo del
punto 22 de la disposición cuarta del Arancel de Aduanas. Bajo
este régimen. :' cuando se trate de elementos mecánicos, sólo
podrft importarse una unidad de cada modelo.

A este respecto, los requisitos exigidos para la importación
temporal :\erún sefiulados por la Dirección General de Aduanas.
calle de Guzmjn el Bueno. número 125, Madrid, del Ministerio
de Hacienda. a la que lOR interesados deberán dirigirse d1ree-
tamente,


